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San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda del proceso en 
referencia si no fuera porque observa el Despacho que: 
 

1. Si bien se aporta con la demanda un poder conferido por la actora mediante correo 
electrónico, en el mismo no se enuncia sucintamente el objetivo del proceso 
ordinario laboral para el que se otorga; ello, ya que el art. 74 C.G.P. inciso primero 
indica “En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados.”, esto es, resulta insuficiente que se mencione demanda 
ordinaria laboral y se detallen las facultades expresas; se requiere que se precise 
así sea en forma concreta el objetivo principal del proceso.  
 
El nuevo poder deberá contener nota de presentación personal conforme al art. 74 
C.G.P., o podrá ser conferido por mensaje de datos conforme al art. 5 de la Ley 
2213 de 2022, adjuntando copia del correo electrónico que el demandante haya 
enviado al abogado mediante el cual le confiere el mandato con todas las 
precisiones del caso.  
 

2. Igualmente, de acuerdo al art. 26 num. 4 C.P.T. debe aportar el certificado de 
existencia y representación legal del demandado (si se trata de una persona 
jurídica) o en su defecto, conforme al parágrafo ibídem, afirmar bajo la gravedad 
de juramento la imposibilidad de acompañarlo. 

 
Las anomalías anteriormente mencionadas conllevan a que se deba declarar inadmisible 
la demanda concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación de esta decisión, a efectos de que subsane los defectos anotados, so 
pena de rechazo. 
 
Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 
facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 
pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 
para evitar nulidades. 
 



Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia de la referencia, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que 
se sirva subsanar las irregularidades anotadas, advirtiéndole que la subsanación deberá 
enviarla al demandado como advierte el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, so pena de 
rechazo.  
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